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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2045 Extracto de la Resolución de 30 de abril de 2025, del Director

del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación,

de convocatoria plurianual de las ayudas para fomentar la

innovación mediante la transformación digital.

BDNS (Identif.): 829869

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto

de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos

Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/

convocatoria/829869)

Prer. Beefcrs.

PYMES, autónomos, comunidades de bienes y personas jurídicas.

Segundo. Objeto.

Fomentar la innovación mediante la transformación digital de las empresas

de la Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 17 de marzo de 2025 de la Consejería de Empresa, Empleo y

Economía Social, publicada en el BORM de 2 de abril de 2025.

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de 3.000.000 €

- Anualidad 2025: 150.000 €

- Anualidad 2026: 1.350.000 €

- Anualidad 2027: 1.500.000 €

E é á f h l 60%,   u   fó

superior en el caso que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

L uí  l yu  bf  á  u  80.000 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde las 9:00 horas del día siguiente al de la publicación del extracto de

esta convocatoria en el BORM y hasta las 23:59 horas del 14 de julio de 2025.

Murcia, 30 de abril de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez

Gómez.

NPE: A-070525-2045


